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ESCRITURA PÚBLICA DE

REFORMA PARCIAL DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

¡| COMPAÑÍA AGRÍCOLA BATAN

SA.rm

CUANTIA: INDETERMINADA-

En la ciudad de Daule, provincia del Guayas, República del

 

Ecuador, a los tres días del mes de agosto del dos mil dieciséis,

10 ante mí, abogada MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA

11 Notaria Titular Cuarta del Cantón, comparece, el señor,

12 RICARDO GABRIEL ECHEVERRÍA YCAZA, por los

13 derechos que representa de la compañía TALUM S.A., en su

14 calidad de Gerente General, la que a su vez es APODERADA

15 ESPCIALde la compañía AGRÍCOLA BATAN S.A., conforme

16 lo acredita con el respectivo mandato conferido a su favor, que

17 en copias certificadas se agrega como documento habilitante y

18 debidamente autorizada por Já Junta General de Accionistas de la

19 compañía Agrícola Batán S.A., que se adjunta como habilitante.

20 ¿El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de

21 ocupación ejecutivo, ecuatoriano, con domicilio en el cantón

22 Samborondón y de tránsito en el cantón Daule, y legalmente

23 capaz, para obligarse, a quien de conocerlo doy fe por haberme

24 presentado su cédula de: ciudadanía. Bien instruido sobre la

25 naturaleza y resultados de la presente escritura, deja constancia

26 que conoce las penas contempladas en la ley para el caso de

27 incurrir en perjurio y para su otorgamiento me presenta la

23  misíita siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo una en la que

conste la Reforma Parcial del estatuto social de la compañía

Agrícola Batan S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de

Reforma Parcial del estatuto social de la compañía Agrícola

Batan S.A., en forma libre y voluntaria, el señor RICARDO

GABRIEL ECHEVERRÍA, por los derechos que representa de

la compañía TALUM S.A., en su calidad de Gerente General, la

que a su vez es APODERADA ESPECIAL de la compañía

AGRÍCOLA BATANS.A., debidamente autorizado por la Junta

General de Accionistas de la compañía, el compareciente declara

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de ocupación

ejecutivo, casado, domiciliado en el cantón Samborondón, con

capacidad legal y suficiente, cual en derecho se requiere en esta

clase de actos. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

DOS.UNO) Mediante escritura pública otorgada el treinta de

noviembre del año mil novecientos sesenta y seis, ante el Notario

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma,

e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón

Samborondón, el siete de diciembre del mismo año, se constituyó

la Sociedad Civil en Predios Rústicos denominada “Agrícola

Batan Sociedad en Predios Rústicos”. DOS.DOS) Por escritura

pública otorgada el once de julio de mil novecientos ochenta,

ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, Doctor Ovidio

Correa Bustamante, e inscrita en el Registro de la Propiedad y

Mercantil del Cantón Samborondón, el primero de octubre del

mismo año, se transformó la Sociedad Civil el Predios Rústicos
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pública otorgada el veinticinco de abril del año dos RN

Arosemena Benites, e inscrita en el Registro de la Propiedad y

Mercantil del Cantón Samborondón,el veintitrés de junio del año

dos mil. DOS.CUATRO) Pot escritura pública otorgada el uno

de julio del año dos mil dos, ante el Notario Trigésimo Quinto

del Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites e

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón

Samborondón, el catorce de octubre del mismo año, la compañía

reformó su objeto social. DOS.CINCO) Por escritura pública

otorgada el veinticuatro de noviembre del año dos mi ocho, ante

el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado

Roger Árosemena Benites, e inscrita en el Registro de la

Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón, el veintiocho de

eneto del año dos mil nueve, se reformó el plazo de duración del

ejercicio de los representantes legales de la compañía.

DOS.SEIS) La Junta General Universal Extraordinaria de

accionistas de la compañía AGRÍCOLA BATANS.A., en sesión

celebrada el veintiocho de julio del año dos mil dieciséis,

resolvió prorrogar el plazo de duración de la compañía en

cincuenta años más, por lo que se deberá reformar el artículo

décimo cuarto del estatuto social. CLÁUSULA TERCERA:

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los

ecedentes expuestos, el señor RICARDO GABRIEL -

 



DV
D

0
J
J

A
(
1

A
a

0
»
p

m
n

N
N
N

N
N

D
O

N
D
N
N

D
O

ND
ND

.
m
s
m

p
o

m
o

p
o

po
o

pa
o

pa
o

h
s

0
3
]
G
n

A
h

N
N

n
a

O
0
D
6
)
0
d

A
0

N
N

nn
.

O

ECHEVERRÍA YCAZA, a nombre y representación de la

compañía TALUM S.A., en su calidad de Gerente General y

representante legal de la misma, la que a su vez es

APODERADA ESPECIAL de la compañía AGRICOLA

BATAN S.A. declara: TRES.UNO) Que se reforme el artículo

décimo cuarto del Estatuto Social de la compañía, el mismo que

dirá: “DÉCIMA CUARTA: El plazo de duración de la compañía

es de cien años, que se contarán desde el siete de diciembre del

mil novecientos sesenta y seis, fecha en la cual se inscribió en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón,

la escritura pública de constitución de la compañía”.

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

El señor RICARDO GABRIEL ECHEVERRÍA YCAZA, a

nombre y representación de la compañía TALUM S.A., en su

calidad de Gerente General y representante legal de la misma,la

que a su vez es APODERADA ESPECIAL de la compañía

AGRICOLA BATAN S.A., declara bajo juramento que su

representada no mantiene contrato alguno de obras públicas con

el Estado ni con ninguna de sus instituciones. Agregue Usted

Señora Notaria, las demás formalidades de estilo para el

perfeccionamiento y validez de la presente escritura de

Reforma de estatuto (FIRMA ILEGIBLE) Abogada Gabriela

Chávez Muirragui. Matricula. Registro Profesional número Once

mil  Ochocientos Ochenta y Seis.- HASTA AQUI LA

MINUTA.- Que se eleva a escritura pública para que surta los

efectos legales. Quedan agregados a mi Registro formando parte

integrante de la presente los documentos que perfeccionan el

presente acto cuyos tenores se agregarán en cada uno de los

ñ
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA AGRÍCOLA BATAN S.A.

A are,
gammea on

E ( NS
En Samborondón, a los veintiocho días del mes de julio del año7 ÓHmipEL ÓN
dieciséis, a las once horas, en el local No. 2 ubicado en el Edificio EkédraApss. End Ra

     

   
      

  
  

Accionistas de la compañía AGRÍCOLA BATAN S.A., con la asistell

siguientes accionistas: Hasting Business Enterprises Inc. debi
representada por su Apoderado, el señor Carlos Gallardo Estrada, prop:

Ranchos S.A., debidamente representada por su Presidente, la señora Carla

Ferreira Santos, propietaria de 25 acciones, con derecho a 25 votos, por lo que se

encuentra representadala totalidad del capital suscrito en el 100% de su valor.
Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos

de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas acuerdan

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de conformidad con lo

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. En ausencia del
Presidente, preside la sesión la Sra. Carla Ferreira Santos y actúa como

Secretaría Ad-Hoc la Ab. Gabriela Chávez Muirragui. La Secretaria Ad-Hoc de
la Junta con vista del libro de acciones y accionistas deja constancia de la
concurrencia de la totalidad del capital suscrito de la compañía, con la
comparecencia de los accionistas y de las acciones representadas y votos que le
corresponden a cada uno. La Presidente Ad-Hoc declaró formalmente instalada
la sesión y acuerda que ésta junta tenga por objeto conocer y resolver sobre los
siguientes puntos del orden del día:

PUNTO_UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PRORROGA DEL
PLAZO DE COMPAÑÍA Y LA CONSECUENTE REFORMA DEL
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA;y

PUNTO DOS: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACIÓN A LA
COMPAÑÍA TALUM S.A. COMO APODERADA ESPECIAL PARA LA
SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRTIURA DE REFORMA PARCIAL DEL
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.

A continuación la Presidente Ad-Hoc de la Junta, solicita la palabra para
manifestar que en virtud de que el plazo social de la compañía vence el 7 de
diciembre del presente año, y las actividades de esta se mantienen vigentes se
requiere ampliar el plazo social, por lo que es necesario la reforma del estatuto
social de la compañía, la Junta después de deliberar respecto del presente
punto, resuelve por unanimidad de votos:

PRIMERO:Quese prorrogueel plazo de duración de la compañía en cincuenta
5, por lo que se deberá reformar el artículo décimo cuarto delestatuto

cial, el mismo quedirá lo siguiente: -O CERTIFICO: ES CONF
2IGINAL EXHIBIDO.
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“DÉCIMA CUARTA:El plazo de duración de la compañía es de cien años, que se
contarán desde el siete de diciembre del mil novecientos sesenta y seis, fecha en la cual se
inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón, la
escritura pública de constitución de la compañía”.

La Presidente Ad-Hoc de la Junta, solicita la palabra nuevamente para

manifestar que en virtud de la ausencia del representante legal se requiere de la
autorización a la compañía TALUM S.A. como Apoderada Especial de
AGRÍCOLA BATANS.A.para la suscripción de la escritura de reforma parcial

del estatuto social de la compañía, la Junta después de deliberar respecto del
presente punto, resuelve por unanimidad de votos:

SEGUNDO:Autorizar a la compañía TALUM S.A.en su calidad de Apoderada
Especial, para la suscripción de la escritura pública de reforma parcial del
estatuto social de la compañía AGRICOLA BATAN S.A.

No habiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, la Presidente Ad-Hoc
concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se dio
lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de votos,
firmando para su constancia todos los concurrentes.

  asting Business Enterprises Inc. . Agrícola Los RanchosS.A.

Sr. Carlos Gallardo da Sra. Carla Ferreira Santos
Apoderado ! Presidente

LataFotoSa
a. Carla Ferreira Santos

residente Ad-Hocdela sesión   

 

Secretaria Ad-Hoc dela sesión
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Señor:
VÍCTORERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

Ciudad

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinhfía

de la compañía AGRÍCOLA BATAN S.A., en sesión celebrada en está údad, q

hoy, lo reeligió a usted como PRESIDENTE de la compañía por un perícdod Su
AÑOS,tal como lo dispone su estatuto social. Su nombramiento anterior fue inscrito en e

Registro Mercantil del Cantón Samborondón el 2 de diciembre del 2008.

En el ejercicio de sus funciones le corresponde a usted ejercer individualmente lá
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás atribuciones que le
sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el estatuto social de la
compañía que consta en la escritura pública de transformación y reforma integral del
estatuto, otorgada ante el Notario Décimo de Guayaquil Dr. Ovidio Correa Bustamante, el
11 de julio de 1980,e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón, el 1
de octubre del mismo año. Mediante escritura pública otorgada el 24 de noviembre del
2008 ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Roger Arosemena
Benítes e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Samborondón el 28 de enero del
2009, la compañía reformó su estatuto social en su artículo décimo octavo, estableciéndose
que “La Junta General designará por el periodo de cinco años al Presidente,
Vicepresidente y a los Gerentes de la compañía, quienes podrán ser reelegidos
indefinidamente”.

AGRÍCOLA BATAN S.A., se constituyó como Sociedad en Predios Rústicos, según consta
de la escritura pública de constitución celebrada el 30 de noviembre de 1966, ante el

Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro de la Propiedad de
Samborondónel 7 de diciembre del mismo año.

Muy atentamente,

uta, HALamenY.
a Arosemena Tanner

Secretaria de la sesión

Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía AGRÍCOLA
BATAN S.A. que antecede que me he posesiorado en esta fecha. Guayaquil, 9 de
noviembre del 2099,   

VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

CC. $4 090441296-2
Nacionalidad: Ecuatoriana

Av. de las Américas, Terminal Aéreo de Ecuavía

 



 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Bolivar y Sucre

Número de Repertorio: 2009— 4243
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

eer 0990170525001

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BATAN $4

ESTABLECIMIENTOS REGISTRAMOS:

 
Nb. ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO ABIERTO MATRIZ

NOMARE COMERCIAL: AGRICOLABATAN

ALTIVIDADES ECONOMICAS:

ALTUIVIDADES DIE PRODUGUION DE ARROZ
í

 

o
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 
Provincio: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia; TARIFA Número; SIN Referencia: FRENTE A LA URBANIZACION
TASTELAGO Carretero: VIA PUNTILLA - SAMBORONDON Kilómetro: 6.5 Veledano Trabajo: 042635358 Fax P42835359

 No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO FEC. INtciO ACT. 27/08/2003

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAN EMBOTELLADORA DE AGUA FER. CIERRE:

PEL, REINICIO:
ACTIVIDADES EGONÓNICAS:

ACTIMIDANES DE PURIFICACION DE AGUÁS
MENTA AL POR MAYOR DE BESINAS NO ALCOHOLICAS

mbección ESTABLECIMIENTO:
 
Piavincia: WANAE Cantán: MONTECRISTI! Perruquía: MONTECRISTI Ciudadeía: TOALLA CHICA Colla; AY, D DE JULIO
Nórnaro. 503 intersección: AY, MANTA . Retersnela: A UNA CUADRA DE LA FLANTA EMBOTELLADORA Telefono Tiabajo:
032923171 Tex: 052923171 .

 

 No, ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ARMIERTO FEC, INICIO ACT, 01/01/2004.

DHBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAN sa FEC. CIERRE:
! a

2 : FEF, REINICIO:
AÉTIVIDADES ECONÓMICAS:

“ENT,AE TERRENOS

1 a
DINELSIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Pipinaia: GUAYAS Cantón; SAMBORONDON  Pafraquie: TARIFAIEANico SNA Relarencia: FRENTE A LA URBANIZACION
CfSTELAGO Carretera: VIA PUNTILLA - SAMBA! Oipo$, TalloaBOdAS353sa

z E | PULLEA0 a ORO
Sorvicio do Centas Internas

Litoral Sep

laoMenaeza, ON

   
  

 
 

 

FIRIMA DEL CONTRIBUYENTE l servidaabe REMTAS (urnas
Usuario: MAHAD70408 Lugar de emisión: GUAYAGUILIAY,FRANCISCO Fecha y hara: 20/011212014. :

! Página 2 de 4

 



   
   

 

1 í NTRIBUYENTE:

?, LEGAL? AGENTEE RETENCION:ESTRADA SANTISTEVAN VICTOR ERNESTO
rprrTAn: Re

9240170525004

AGRICOLA BATAN 54

AGRICOLA BATAN SA

ESPECIAL

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

ACOSTA SUAREZ RICHARD PATRICIO

 

ERC, INICIO NACTIIDADES:

FAR. INSCRIPCION:

0714211.458

31/10/1984

ARTIVINAD ECONOWIGA PRINCIPAL:

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Prpvineie: GUAYAS
34

(42535359 Fez: 142935359 
E

 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

| * DECLARACIÓN MENSUAL DE YA

RLIGACIONES TRIBUTARIAS:

Cantán: SAMBOROMDON

¿¿TIADADES DE PRODUCCION DE ARROZ

Us ANEXORELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE MMPUESTO A LA RENTA_SOGIEDADES

 

   

FEE. CONSTITUCINA: 07/12/1955

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - 20/01/2010

Perroguia: TARIFA Número; B/N Carelero: VIA PUNTILLA -
SAMBORONDON Kiómólro: 5.5 Referencia ubicación: FRENTE A LA URBANIZACION CASTELAGO Tafefono Trabajo:

  

 

 

 

 

5 asp1d z .

" 2 X MddE
“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS porrizadoe hermándoz Alvaradootttabcón

No s aLemas¿ptos
No DAral 6er

1196 ESTAGLECINIENTOS REGISTRADOS: dolabTal 098 ABIERTOS: 4

ape VREGIONALLITORALSURA GUAYAS CERRADOS: 4

FIRMA DEL GONTRIBUYENTE
Usuario: MBRIAR7OADA Lagar de omisión: GUAYAQUICAV. FRANCISCO Fernay hora: 2001/2010 Página 1 de 4
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
] SOCIEDADES

 

«leDEEDADAS AQTTORI5O0A

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BATAN SA

Hb. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO

MOMBRE COMERCIAL: AGRICOLABATAN S.A

ACTIVIDADES EGONÓWIGAS:

ACTIVIDADES NE PRODUCGION DE ARROZ   ERRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia; GUAYAS Cantón: DAULE Pare guíe; DÁULE Número: S/N Refarmacia; A TRES GUANRAS DE PLAN AMERICA
Cinelero: VÍA ADAULE Kilómetro: 385 Cemino: CRUCE A CAÑAS Telelons Trabejo. 2796875 Fex. 2796925

 + ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO. "CERRADO FEC. INICIO ACT, 1207/2000

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA EL BATAN EMBOTELLADORA DE AGUA FEC. GIERRE: 27/40/2003

, FEG, REINICIO:
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: E

ELABGRACIÓN DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 Provincia: HÁNABI Cantów MANTA Peruquia: MANTA Ciudadata: RECINTO TOALA Núniero: SiN Edificio: COMANDATO
Carretera: VIA MANTA -MONTECRISTI Kilometro: TRES Y MEDIO Telefono Dornicilla: 05923171

 Mo. ESTABLECIRIENTO: DG3 ESTADO CERRADO FER. MBCIO ART. 12/11/2002

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAM FEEL. CIERRE: 27/08/2003

. FEL. REINICIO:
ACTIVIDADES EGONÓUICAS:

“TIVIDADES DE PRODUCCION DE ARROZ

DINECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
A a oeAÁ

Provincia: FICHINCHA Cantón: QUITO. Perroquía:GHLOBAFEOGala: AYAPAMBA. Número 5/0 Inlarsacción:
TENIENTE HUSO ORTIZ” Edilicia: MERCAL.O MAYQRISTA DE QUIETetaforo Domirilio: 02671887

   

   

Hernándezálvoradotía Bolón
Sararrs Te

Sorvicto de Lona

Liñoral

    

 

 

 

FIRIMA DEL CONTRIBUYENTE DE RENTAS TERNAS

Usuarlo:  MBHA070408 Lugarde emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Feche y hora; 201012010

Página 3 de 4

 



m y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

    

   

  

SOCIEDADES

«lePEGUEN: 290170525001

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BATAN 5A

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 27108/2002

ÓMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAN 7 FEL, CIERRE: 27/10/2003
. FEU. REINICIO:

Nguticas:

SSBÑDAS NO ALODHALICAS,

 

0 PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Calla; BOLIVAR Y RICAUTE Número 517
IS, eferanela: DIAGONAL AL BANCO GUAYAQUIL Telafono Desnicillo: 2553244 
 

-e DVE ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT, 27/08/2003

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAN FEC. CIERRE: 2711012003

- . FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE ARROZ

MIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Gantún: SAMBORONDON Parroquia; SAMBORONCON  Refersacia; FRENTE A LA URBANIZACION
CASTELAGO Canetero: VIA BAMBORONDON - PERIMETRAL Kilómetro: SEIS Y MEDIO Teletoria Daniels: 2895356 Fax
2835361

Hernández Alv
erado iartaBe

lón

5 1, RAR

DPELsEGA
n TL

A

Gorvicio
de Uentas

marras

o
h
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Usuario:  MBLACINADS Lagarde másión: GUAYACUIL/AN, FRANCISCO Fecho y hora: 2001/2010
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL. E

SEÑOR VICTOR É
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CALIDAD DE PRESIDENTE*

   

   

 

   

 

Dr. HUMBERTO MOYA=
no

A FAVOR DE LA COMAPA

TALUM S.A. —ooananmnmman

CUANTIA: INDETERMINADA.--£/--—-

10 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República

 

11 del Ecuador, el día de hoy, trece días del mes de septiembre del dos mil

12 doce, ante mí, DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO

13 TITULAR TRIGESIMO OCTAVOde este Cantón, comparece el señor

14 VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN,en su calidad de

15 Apoderado de la compañía AGRICOLA BATAN S,.A., de estado civil

16 casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, y

17 de tránsito en la ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y contratar a

18 quien de conocerlo doy fe, bien instruido en el objeto y resultados de esta

19 escritura pública de PODER ESPECIAL,a la que procede como queda

v

20 expresado, con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta

21 la minuta que se estipula al tenor de las siguiente cláusulas: Señor

22 Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

23 incorporar la siguiente escritura de PODER ESPECIALquese determina

24 al tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA:

25 OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura

26 pública, el señor VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN,en

27 su calidad de Presidente de la compañía AGRICOLA BATAN S.A., a

DTpara los efectos de esta escritura pública se denominará simplemente

 



 

EL MANDANTE., CLÁUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- A)

La compañía AGRICOLA BATAN S.A., y TALUM S.A.a través de un

acuerdo de desarrollo, promoción, comercialización urbanístico respecto

del proyecto Aires de Batán que se implantará sobre los lotes de su

 

distintas dependencias públicas y privadas. B) Mediante este instrumento

EL MANDANTE designa como APODERADO ESPECIALa la compafiía

TALUM S.A., con registro único de contribuyentes número CERO

NUEVE NUEVE DOS CUATRO OCHO UNO DOS NUEVE TRES

CERO CERO UNO (0992481293001) para que en su nombre y

representación por delegación expresa realice los siguientes actos: a) Todo

tipo de trámites, consultas, solicitudes, permisos y gestiones de desarrollo

del Proyecto Urbanístico Aires de Batán en todas sus fases con las

diferentes autoridades públicas tales como Ilustre Municipio de

Samborondón, Aguas de Samborondón Amagua C.E.M., Corporación

Nacional de Electricidad CNEL, autoridades privadas como Consorcio

Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. Conecel, la Prefectura Provincial

del Guayas, Secretaría Nacional del Agua, Instituto Nacional de Patrimonio

Cultural, Dirección Nacional de Hidrocarburos, Benemérito Cuerpo de

Bomberos, y en general todas las demás autoridades públicas o privadas

necesarias para el desarrollo del proyecto. b) A solicitar todo tipo de

trámite que comprenda fusión, fraccionamiento de todos los macrolotes de

su propiedad, sean o no parte del proyecto Aires de Batán, reconformación

de linderos, solicitud de corrección de áreas y/o rectificación de linderos,

»



 

Dr, HUMBERTO HOYAoe
NOTARIO
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28

  

  

QUES
horizontal, permisos de obra menor, entregas de obra provisiagal. y

definitiva de urbanizaciones, certificados de avalúo, de línea de fábrica, de

no adeudar al municipio, uso de suelo, cambio de uso de suelo, solicitud de

todos los actos conducentes a la obtención de la Licencia Ambiental. EL

MANDANTE declara que el APODERADO ESPECIAL ha sido

debidamente instruido para el cabal cumplimiento y completo desempeño

del encargo. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL PODER.- El

presente poder tendrá vigencia mientras no fuere expresamente revocado.

Señor Notario, agregue usted las demás formalidades de estilo y cláusulas

necesarias para el perfeccionamiento y validez del presente instrumento.

CUARTA: RATIFICACION.- EL MANDANTEratifica todo gestión,

solicitud, trámite que Talum S.A. haya realizado con antes del

otorgamiento del presente poder. Firma) Abg. GABRIELA CHAVEZ

MUIRRAGUI, Registro Profesional número once mil ochocientos ochenta

y seis del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA

QUE YO ELEVO A ESCRITURA PÚBLICA.Para el otorgamiento de la

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída

esta escritura pública de principio a fin por mí, el Notario, el compareciente

la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo. Doyfe.-

 

  



   

 

 

SR. VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

PRESIDENTE

C.C. 0904412962

C.V. 198-0011  

  SE TOR O ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS UTILES QUE SELLO,

RUBRICO Y FIRMO.

 



No. 2015-09-06-04-P000

ESCRITURA PÚBLICA DE

AMPLIACION DE PODER ESPECIAL

QUE OTORGA EL SEÑOR VICTOR

ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN,

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE

DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA

BATAN S.A. A FAVOR DE LA

COMPAÑIA TALUM S.A. ===

CUANTIA: INDETERMINADA.----

 

En el cantón Daule, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de

hoy, seis días del mes de marzo del dos mil quince mí, MARIA DEL

CARMEN CARVAJAL AYALA Notaria Titular Cuarta del Cantón

Daule, comparece cl señor VICTOR ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, en su calidad de Presidente de la compañía

AGRICOLA BATANS.A., de estadocivil casado, de profesión ejecutivo,

domiciliado en el cantón Samborondón, y de tránsito en el cantón Daule,

capaz de obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe, bien instruido

en el objeto y resultados de esta escritura pública de AMPLIACION DE

PODER ESPECIAL,a la que procede como queda expresado, con amplia

y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que se

estipula al tenor de las siguiente cláusulas: Señor Notario: En

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar

la siguiente escritura de AMPLIACIÓN DE PODER

ESPECIALque se determina al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento

de la presente escritura pública, cl señor VICTOR ERNESTO ESTRADA

SANTISTEVAN, en su calidad de Presidente de la compañía
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NOTARIO(A) ARIA.DELGCARMEN CARVAJAL AYALA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE

EXTRACTO
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ACTO O CONTRATO:

 
AMPLIATORIA DE PODER ESPCCIAL PERSONA JURÍDICA

      
        
 
   

    

 
 

 

 

 

 

 

laz DE OTORGAMIENTO: [20 DL MAYO DEL 2019

OTORGANTES

OTORGADO FOR

No.
Y D to dd Naclonalld

Persona NombressRazán soclal eo eemidad > Idontlicacató O Calidog Porsona quole represonte

, e REPRESENTAD 08801705250 GERENTE VICTOR ERNESTOESTRADA
Juraica AGRICOLA BATAN S.A. O POR HUC o GENENAL SANTISTEVAN

- A FAVOR DE

Tipo Bocumento de No, Nactonalid
Persona Nombros/Razón soclal Intervinlente Identidad idenillicación ad Calidad Persona que representa ]

UBICACIÓN.
Provincia Cantón Parroqula

GUAYAS DAULE LA AURORA

ESTA AMPLIATORÍA FUE OTORGADAEL 05 DE MARZO DE 2015. POR FALLAS EN EL SISTEMA NO CONSTO SU INGRESO EN

DESCRIPCION DOCUMENTO:

 
OBJETO:OBSERVACIONES:

LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO SE HA REGULARIZADO SU INGRESO EN ESTA FECHA
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CUAHTÍA DEL ACTO D
CONTHATO:

INDETERMINADA 
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NOTARIO(A) MARIADEL. CARMEN CARVAJAL AYALA

nyalaNOTARÍA CUANTA DEL CANTON PD.

e menen Carajo
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AGRICOLA BATAN S.A., a quien para los efectos de esta escr)AS
eS e

pública se denominará simplemente EL MANDANTE. CLÁU: SU

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura [he

   

 

celebradael trece de septiembre del dos mil doce ante el Notario Tri? sifoo”A sd va

0
pe

Fr A

Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, la compailaa15/6ECuUer

AAA

 

AGRICOLA BATAN S$.A., otorgó poder especial a la compañía TALUM

S.A. B) Es intención de la compañia Agrícola Batán S.A. ampliar el poder

otorgado en los términos del presente documento. TERCERA:

AMPLIACIÓN DE PODER ESPECIAL.- En virtud de los antecedentes

expuestos, EL MANDANTE declara que amplía el referido poder a

efectos de que en lo concerniente a todo lo referente al desarrollo,

promoción, comercialización urbanística respecto del proyecto Aires de

Batán —en todas sus ctapas- y por tanto podrá: a) suscribir cuanto

documento público o privado respecto de los macrolotes identificados

como C-DOS OCHO (C2-8); C- DOS NUEVE (C2-9) C-DOS

QUINCE (C2-15); Y, C-DOS DIECISEIS (C2-16) ubicados

aproximadamente a la altura del kilómetros 8.7 de la vía Puntilla

Samborondón, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas donde se

desarrollan y/o desarrollará las etapas del 1, MI, UI y IV del proyecto de

conjunto residencial cerrado AIRES DE BATAN, que son resultantes de

fusión y subdivisión de los macrolotes C DOS- UNO; C DOS-DOS; D

CINCO; Y, E UNO.b) Suscribirsin limitación alguna, las escrituras de

transferencia de dominio que a cualquiertítulo o modo se celebren respecto

de las alícuotas sobres solares y demás bienes comunes delas etapas del 1,

II, MI y TV del proyecto de conjunto residencial cerrado AIRES DE

BATAN queserán incorporados al régimen de propiedad horizontal. e)

Podrá —de todos los bienes de su propiedad- solicitar cancelación de

gravámenes y/o restituciones de propiedad en fideicomisos mercantiles; d)

 



 

t
a

u
u

    

  

Respecto de los macrolotes identificados como C-DOS_ OCHO

NUEVE(C2-9); C-DOS QUINCE (C2-15); Y, C-DOS DIECISEIS(C2-16)

aproximadamente a la altura del kilómetros 8.7 de la vía Puntilla Samborandón,

UL, TMy £V del proyecto de conjunto residencial cerado AIRES DE BATAN;asi como

delas alícuotas sobres solares y demás bienes comunes de las etapas del L, IL, IH y IV del

. proyecto de conjunto residencial cerrado AIRES DE BATAN que serán incorporados al

régimen de propiedad horizontal, podrá aportarlos a fideicomisos mercantiles de cualquier

naturaleza, ceder derechos de beneficiario de fideicomisos mercantiles, suscribir contratos

de arrendamiento y/o comodatos, cancelar y/o liberar todo tipo de gravamen y/o limitación

al dominio que en su favor o de Talum S.A., hayan constituido terceros personas naturales

y/o jurídicas, e) Podrá reformar todo tipo de gravámenes, tales como las hipotecas abiertas

y/o prohibiciones voluntarias de enajenar y/o gravar y/o arrendar y/o anticresis otorgadas

previamente con instituciones del sistema financiero ecuatoriano sobre los macrolotes €

CUATRO; D CINCO Y E UNOde propiedad de la compañía. f) Podrá suscribir sin

limitación alguna, cuanto documento público y/o privado sea requerido para obtener la

restitución de la propiedad del macrolote C TRES de propiedad de la compañía que se

encuentra aportado al FIDEICOMISO GARANTÍA AMERRA — EMPAGRAN;y

constituir sobre el mismo,sin limitación alguna, hipoteca abierta y/o prohibición voluntaria

de enajenar y/o gravar y/o arrendar y/o anticresis en favor de instituciones del sistema

financiero ecuatoriano en garantía de obligaciones propias y/o de terceros en cualquier

calidad, monto, plazo, con cualquier persona natural o juridica, pública o privado, y/o

instituciones del sistema financiero ecuatoriano o del extranjero, g) A suscribir por cuenta

de la mandante cuanto documento sea necesario para que ésta se constituya en deudora,

fiadora, codeudora, garante solidaria o no de obligaciones de terceros sin limitaciones de

ningún tipo de montos, plazos, para lo cual podrá suscribir cuanto instrumento público o

privado le sea requerida, todo tipo de títulos valores, tales como pagarés a la orden y/o

de cambio,sin limitación de monto alguno, contratos de mutuo, contratos marco de

a
s



 
20

. Mutuo, terminación de los mismos, novaciones, sustítuciones de deudor,e

  
amortización, declaraciones juramentadas, presentar información de todo fedeLede [$

poderdante, y toda la información y/o instrumento público o privado que se elisa$ E y

necesaria para instrumentación de créditos propios y/o de terceros concaieY

natural y/ojuridica, pública y/o privado,y/o instituciones delsistema financieroA

y/o del extranjero. h) Podrá suscribir sin limitación alguna, escrituras públicas de todo tipo

de actos societarios tales como escisión, fusión por absorción, aumentos de capital, reformas

estalutanas parciales y/o integrales, reactivación, liquidación, etc. en general en

cumplimiento todo acto que haya sido autorizado por la Junta General de Accionistas de la ,

compañía El MANDANTE declara que el APODERADO ESPECIAL ha sido >

debidamente instuido para el cabal cumplimiento y completo desempeño del encargo. I)

Podrá suscribir las escrituras públicas de transferencia de dominio en las no siendo

vendedor, comparezca en calidad de TRADENTE de solares de las urbanizaciones

ENTRE LAGOS, LAGOSOL, VISTASOL, TERRASOL y LAGUNA DEL SOL.El

Apoderado Especial no se verá imposibilitado de cumplir con el presente.encargo por falta

oinsuficiencia de Poder pues el presente le confiere todas las autorizaciones requeridas por

la Ley. CLÁUSULA TERCERA: VIGENCIA DEL PODER.-- El presente poder

tendrá vigencia mientras no fuere expresamente revocado. Señor Notario,agregue usted las

demás formalidades de estilo y cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y

validez del presente instrumento. Atentamente, Firma ilegible) Abg.

GABRIELA CHAVEZ MUIRRAGUI, Registro Profesional número once

mil ochocientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE YO ELEVO A ESCRITURA

PÚBLICA.Para el otorgamiento de la escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso y leída esta escritura pública de

principio a fin por mí, el Notario, el compareciente la aprueba y suscribe

en unidad de acto conmigo. Doyfe.-
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7 AGRICOLA BATAN S.A.

Da VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

9 PRESIDENTE

10  C.C. 0904412962
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13 ANNm014 AB. MARÍA DEL EN CAR AL AYALA.

15 NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE



 

   

  

extraordinaria de Accionistas de la compañía AGRÍCOLA ATAN SA.con la asistencia de los pS q
accionistas: ta compañia Hastings Business Enterprises Inc.. debidamente representada por el señor Carl Sallárdo >=9,

Estrada, propietaria de 19.975 acciones, con derecho a 19.975 votos: y, la compañia Agrícola Los Rand SAdz
debidamente representada por su Presidente señora Cana Ferreira Santos, propietaria de 25 acciones, con0 clio,5

a 25 votos. porlo que se encuentra representadala totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. Todálas-te -

  
20A=l

acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de AméricaA
cada una. Los accionistas acuerdan constiturse en Junta General Universal Extraordinaria de conformidad con lo
establecido en el articulo 238 de la Ley de Compañias con el objeto de conocer y resalver sobre el siguiente punto:

PUNTO UNO:Autorizaral Presidente ampliar el otorgar Poder Especial otorgado a favor Talum S.A en los términos
dela aprobación de la presente junta, Preside la sesión, el Presidente de la compañla señor Victor Ernesto Estrada
Santistevan y en vista de que se encuentre vacante el cargo de Gerente, se invita ala Ab Gabriela Chávez Muirragui
para que aclúe de Secretaria de la Junta. El Presidente dispone que la secretaria constate el quórum reglamentario y
de cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario el Presidente dectara

instalada la sesión y manifiesta que de conformidad conel estatuto soclal el Presidente requiere autorización de la
Junta Generat para para los puntos del orden del dla, todo lo cual pone a consideración dela sala, La Junta luego de

deliberar sobre el particular, por unanimidad de votos acordó lo siguiente: PUNTO UNO: Autorizar al
representante legal de ta compañla para que amplie el Poder Especial otorgado a favor de TALUM S.A. a efectos de
que la apoderada pueda: a) suscribir cuanto documento público o privado respecto de los macrolotes identificados
como C-DOS OCHO (G2-8); C- DOS NUEVE ([C2-9); C-DOS QUINCE (C2-15); Y, C-DOS DIECISEIS (C2-16]
ubicados aproximadamente a la altura del kilómetros 97 de la via Puntilla Samborondón, Cantón Samborondón,
Provincia del Guayas donde se desarrollan y/o desarrollará las etapas det !, 1, II y IV del proyecto de conjunto
residencial cerrado AIRES DE BATAN,que son resultantes de fusión y subdivisión de las macrolotes C DOS- UNO;
C DOS-DOS; D CINCO; Y, E UNO,bj) Suscnbír sin limitación alguna,las escrituras de transferencia de domínto que a

cuatquier titulo o modo se celebren respecto de las alícuotas sobres solares y demás bianes comunes de las etapas

del), ll, 111 y IV del proyecto de conjunto residencial cerrado AIRES DE BATAN que serán incorporadosal régimen de
propiedad horizontal. c) Podrá -de todos los bienes de su propiedad- solicitar cancelación de gravámenes yfo

restiluciones de propiedad en fideicomisos mercantiles; d) Respecto de los macrolotes identificados como C-DOS
OCHO(C2-8); C- DOS NUEVE (C2-9); C-DOS QUINCE (C2-15); Y,C:DOS DIECISEIS(C2-16) ubicados

aproximadamente a ta altura del kilómetros 8.7 de la vía Puntilla Samborondón, Cantón Sarnbarondón, Provincia del

Guayas donde se desarrollan y/o desarrollara las etapasdel l, Il, [Il y IV del proyecto de conjunto residencial cerrado

AIRES DE BATAN; así como delas alícuotas sobres solares y demás bienes comunes delas etapasdel l, 1, lll y IV
del proyecta de conjunto residencial cerrado AIRES DE BATAN que serán incorporados al régimen de propiedad
horizontal, podrá aportartos a fideicomisos mercantiles de cualquier naturaleza, ceder derechos de beneficiario de

fideicomisos mercantiles, suscribir contratos de arrendamiento y/o comodatos, cancelar y/o liberar todo tipa de
gravameny/o limitación al dominio que en su favor o de Talum S.A., hayan constituido terceros personas naturales
y/o juridicas. e) Podrá reformar todo tipo de gravámenes, tales como las hipotecas abiertas y/o prohibiciones
voluntarias de enajenar y/o gravar y/o arrendar y!o anticresis otorgadas previamente con instituciones del sistema

financiero ecuatoriano sobre los macralotes C CUATRO; D CINCO Y E UNOde propisdad de la compañía.f) Podrá
suscribir sin limitación alguna, cuanto documento público y/o privado sea requerido para obtenerla restitución de la
propiedad del macrolote C TRES de propiedad de la compañía que se encuentra aportado al FIDEICOMISO
GARANTÍA AMERRA — EMPAGRAN; y constituir sobra el mismo, sin limitación alguna, hipoteca ablerta yfo
prohibicion voluntaria de enajenar y/o gravar y/o arrendar yo anticresis en favor de instituciones del sistema
financiero ecuatoriano en garantia de obligactones propias y/o de terceros en cualquier calidad, monto, plazo, con

cualquier persona natural o juridica, pública o privado, y/o instituciones del sistema financiero ecuatoriano o del

extranjero. g) A suscribir por cuenta de la mandante cuanto documento sea necesario para que ésta se constituya en
deudora, fiadora, codeudora, garante solidaria o no de obligaciones de terceros sin limitaciones de ningúntipo de

montos, plazos, para lo cual podra suscribir cuanto instrumento público o privado le sea requenda, todo tipo de
lítulos valores, tales como pagarés a la orden y/o letras de cambio, sin limitación de monto alguna, contratos de

mutuo, contratos marco de mutuo, terminación de los mismos, novaciones, sustituciones de deudor, tablas de
amortización, declaraciones juramentadas, presentar nformación de todo tipo de la poderdante,y toda le información
y!o instrumento público o privado que se requiera como necesaria para instrumentación de créditos propios y/o de

terceros con cualquier persona nalural y/o jurídica, pública y/o privado. y/o instituciones del sistema financiero
ecuatoriano y/o del extranjero. h) Podrá suscnbir sin limitación alguna, escrituras públicas de todo tipo de actos
societanos tales como escisión, fusión por absorción, aumentos de capital, reformas estatutarias parciales ylo

 



 

integrales, reactivación, liquidación, etc., en general en cumplimiento todo acto que haya sido autorizado por la Junta
General de Accionistas de la compañía, EL MANDANTE declara que el APODERADO ESPECIAL haAG
debidamente instruido para el cabal cumplimiento y completo desempeño del encargo.*I) Podrá suscpib! ba DEL € Co
escrituras públicas de transferencia de dominio en las no siendo vendedor, comparezca en calidad de T TEE
solares de las urbanizaciones ENTRE LAGOS, LAGOSOL, VISTASOL, TERRASOL y LAGUNA D
Apoderado Especial no se verá Imposibllitado de cumplir con el presente encargo porfalta dInsuficien,
puesel presente la confiere todas las autorizaciones requeridas por la Ley. No habiendo otro asunto qh
declara concluida la sesión concediéndose un momento para la redacción del acta. Reinstgladala

   

 

  

     

   

 

lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para Bu constan E
concurrentes.- f) Victor Ernesto Estrada Santisteyan — Presidente de Ja sesión; f) Ab. Gabriela Chávez Mi = ay - £
Secretaria de la sesión; f) p. Hastings Business Enterprises Inc. - Cartos Gallardo Estrada — Apoderado;f) p. A ¿e
Los Ranchos S.A. - Carta Ferreira Santos - Presidente. RÁA

Certifico que es fiel capta (qual a su original que ca: respectivo.- Guayaqui, 5 de marzo del
2015. . :

Ab. Gabrisla Chávez Mulrragul
Secretaria de la sesión ca

 



AGRÍCOLA BATÁN S.A.

 

Samborondón. 7 de noviembre de 2014

Señor

VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

Ciudas.-

De nuestras consideraciones;

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionimtas

de la compañía AGRÍCOLA BATÁNSA.en sesión celebrada en esta ciudad el dia de hoy. lo
recligió a usted como PRESIDENTEde la compañia por un periodo de CINCO AÑOS.tal como
lo dispone el estatuto social, Su nombramiente anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del
Cantán Saniborondón el 23 de Diciembre del 20109.

Enel ejercicio de sus funciones le corresponde a usted ejercer individualmente la representación
legal. judicial y emtrajudicial de la compañia + demás atribuciones que le sean inherentes a su cargo.
todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el estatura social de la compañia que consta enla escritura
pública de transformación y reforma integral del estatulo, otorgada ante el Notario Décimo de
Guayaquil, Dr. Ovidiv Correa Bustamante. el 11 de julio de 1980, e inscrita en el Registro de lo
Propiedad del Cantón Samborendón, el | de octubre del mismo año, Mediante escritura pública
otorgada el 24 de noviembre del 2008 ante el Notario Trigesimo Quinto del Cantón Guayaquil. Ab.
Roger Arosemena Benites. « inscrita en el Registro Mercantil del Canión Samborondón el 28 de
enero del 2009. la compañia reformó su estatuto social en su articulo décimo octavo,
estableciéndose que “La Junta General designará por el periado de cinco años al Presidente,
Vicepresidente y a los Gerentes de la compañía. quienes podrán ser reelegidos indefinidamente”.

AGRÍCOLA BATÁNS.A, se conslituyó como Sociedad en Predios Rústicos. según consta de la
escritura pública de constitución celebrada el 30 de noviembre de 1966. ante el Notario Dr. Gustavo
Falconí Ledesma. e inscrita en el Registro de la Propiedad de Samborandón el 7 de diciembre del

músmo año.

Atentamente,

APAA

Ab. Gabriela Chávez MairsgÍ
Secretaria Ad-Hoc

Declara que ALa €o miento de PRESIDENTEde la compañia AGRÍCOLA BATÁN
S.A. que: qe posesionado en esta fecha, Samborondán. 7 de noviembre del 2013,

EF

VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN
C.C. él 090441296-2



Registra Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborundón

CilictosRomero y Malecón

   

  
      

    
  

Núme rtorio: -úmero de Repertor' 2014 unSN

= ISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON mfDEC
¿0 que en esta fecha se inscriblo(eron) el(los) siguientey
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ná Nueve «de Diciembre de Dos Mil Catorce queda, inscr Js
5 NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 26 ¿f07as

Con a 094 con el número de inscripción 1051 celebrado, entref 2 z.
APIO BATAN 3 A en calidad de COMPAÑÍA]; en la calidad de
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Registrado de lx Propiedad-
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«CIUDADANIA erica 1

ZSTRADA SQNTISTEVAN 1 1CTOR ERNESTO
GUAYAS/GUATAGUIL/ZARBO . CONCEPCIONY
10 SEPTIEMBRE 195:

00l- 0329 00458 NR
UAYAS? GUAYAUIL
CARBO , 1951   

 

0904412962
HUZAERO DE CENTIMCADO CÉDULA
ESTRADA SANTISTEVAN VICTOR ERNESTO

PROVINCIA, CIRCUNECRIPCION o
SAMSBORONDON + SAMBORONDON
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A
A
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SR REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

te hace bles al pals! SOCIEDADES

NUMERO RIC: 990170525001

RAZON SOCIAL: "AGRICOLA BATAN SA

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAN SA

CAST CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REP LEGAL! / AGENTE DE RETENCION:ESTRANA SANTISTEYAN MOTOR ERNESTU

     
 

TONTADOR*: AOSTA SUAREZ RICHARD PATRICIA

PE.IO ALTTANANDES: Oui le PER, CONSICIN" APO DA e
£

FE 1 NEL MIRION STOIE 1 FECHA FE LTILAZASOM mm EN K

ALMANAD ELONOQMIGAPRINGIPAL? OE

AUSEPRE     RO
 

5 ARRENDAR gia TIOS dia SA rerdera: VIA PAMTULA
zho Nererencis úbiesoca FRENTE £ La UREANSCION CASTELAGO Talsfeno Tiabinjo

 

. Y
dee Fyór Pa 0ISSO

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

CENTRELACION DEPENDENCIA

e ANFAR TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO)

“PELLARACION DE IMPUESTO A A RENTA SICIEDADES

“DECLARACION DE RETINCIONES EN LA FUENTE

*PECILRACIÓS MENSUAL ME 17A

ST12 AENPIEDAD DE VEHICILOS MOTORIZADAS

 

  
 

ES RSTARLE CIMENTOS PEGISTRAD:S. dal JUTAl dio ABIERTOS. a

 

AITISDICCION: 1 REGIONAL LITORA,, SURAGUAVAS CERRADOS: 4

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE y

ÚUnuada  HRHATOIGA Urgas de elrlán: GUAYACUICIAN FRANCISCO Fechay hora: 2012MHú
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Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

 

 

SOCIEDADES
«le HEGIWERORUC: 0990170525001

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BATAN 5A

ESTAR ECIMIENTOS REGISTRADOS:

Nu. ESTABLECIMIENTO: 231 ESTADO. ABIERTO RÍSTINZ PEC INICIO ACT

NOSIBRE COMERTIAL: AGRICOLA QATAN FET CIERRE: ¡

FEC REINICIO.
AGISIVIDADES FLEONÓMICAS>

ALa4PAMOARA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Preta: CAVAS.ComaSAMBORONDON  Perucuis: TARIFA.Niomara SN. Rnferendo:TRENTEALA URBANCACIÓ
TONEÍTELAGO —Cáueleso, MA PUNTILLA - SAMBORONDON iulameatra 6,5 Tslsiáina Trebajo (M2835358 Fan (42835359

  

  

 No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 27/08/2003

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA BATAY EMBOTELLADORA DE AGUA FEC. CIERRE:

FEC RFINICI0"
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

27 ALCTIVIGADES DF PURIFICACION DF AGUES
“FMALPMAYOR ME BEBIDAS NO SLCUHIX ÁS

e MBECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

27RARABI TadésMONTECRISTI. PeruanoMONTECRIST: Lariadesa: UAILA CHICA Edita42 9700101
EN] suz udeseciión AY ONARNTA  Pelerentia A UNA CUADRA DE 24 PLANTA EMBOTELLADORA Teléfono Tislisjo.

JILGLSITA Tax OS292G IT!

  

 

 SNESTABLECIMIENTO: 107 77 ESTADO ABIERTO PECINICIO ACT 0 pira0

MMBRE COMERCIAL: AGRICOLA AATAN S.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACUMIIADES ECONÓNICAS:

SENTA DE YEPRENCS

- DIRECCION ESTABLECIMIENTO: Lt
 

Provnra:

LASELAGE

  

 

 

: S SAMBORONDON Perruguis: TARIFA Rríntasor as RobarFRENTE ALXURAANTse hara

Cairntera 444 >.¡NTILLA - SAMBORONDON  Kilmalro 6.5 Tesetontiadng0eS9s95%.STOB4ReS535a

 

   

   

 

ru. CUA
a Corvicha na Dra

LT . Litur.to Tos

A lic Jess Dueto
FIRMA DEL CONTR"ENTE lasiFRUICIO)JE RENTAS (NTfhevas

Uruario:  MATANOIOA Lugar de malaión: GUAZACIILIAN FRANCISCA Farbiay hora: "100201

Pagina 2ade 4

  



 

   4 Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
ade RECBOFAES IO- nayvi7a57314

RAZON SOCIAL: AGRÍCOLA BATAN SA

Nc. ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ACICPATO FEC. INICIO ANT

NOMBRE COMERCIAL: AGÑICOLA BATAN S.A FEC. CIERRE: rl

ACTIVIDADES ECONÓWICAS:

ur TIVIDARES DE PRODUCCIÓN DE ARROZ

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Premia El
 

  
 

 

5 salón MAULE Pam quaaaALLE Núnvea Relanida,ATREAUU
Cura AA DABLE Kitá oaio 36.5 Camins CRUCE ACANAZ  Teteiomo “rubuja. 2700823 Fur. 2788925
   

   
 

 

estada cz FER INICIO ACT170

INAP PRATAN FMRDOTENLL ADA DE LA EEC CIFRKRY- Tabs

FEC REINICIO:
ACTIVIDADES ELuNÓMICAS

ELABORACION De BERIDAS YO SUSOHLACAS

DIREGCUON ESTABLECIMIENTO:

erovinór MARA?Cantón MANTA Fammaquta MANTA uaadera RCNSi TIdAJA
Cermiera MIA MANTA -MUNTECRIET Aasrreio. TRES + MEDIO Tesstons Loraenta, 059331 7

 

  ZdificoCOMANDO ATA

 

No ESTABLECIMIENTO: ys O ESTADO. CERRADO FERANICIO ACTOS nor

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA SATAN FEE. CIERRE: ZPHORICA

- PEC. REINICIO:
AETIVIDIADES ENONONICAS:

"TIMDANES OF PRODUCSION 02 ARROZ

MFECCIÓN ESTARLECIMIENTO:
   

 

Eno e PITHINERALanión QUITO Fora CUINGALO veto AYARANMBZ Nbnera SA tt acaczao:
EMENTE MUCO ORZ Eso MEPCA! O MAYORISTADEQUITO Taistara Duelo. 03671867

  

Yaa2 1A; Cllbi
 

  

FIRMA, DEL CONTRISU «ENTE | SERLO ME RENJAS TERMAS

Pauorla:  MARASO7NAA Cougar de emisión: GUAVANUIL/IAN PRANCISCO Forha y hora: 2001/2016
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: Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
F SOCIEDADES -   

  
 

  

«oleOMARO: 9990170525001

RAZON SOCIAL: AGRICOLA BATAN SA

ESORETARLECIMIENTO 0na EST CO REC Ulctaací

NOMBBEE COMERCIAL + AGRATA, “FL CIÉRHE:

- REG REINICIO:
CUMIDADES ECONOMICAS:

ARORAVRS 13 ME FEBIDAS Nor AGa HCLIAS

DIRECCIÓN ESTABLECIANENTO:

wtón PORTOVIENO. Barraquia 12 DF MARZE> Cala SOLIVARYRICAUTE. Najmato: $17
A MAGUNAL AL BANCO GUAYAS UI: Tias Dammicala, 205073414

  
EA+E

 

 

ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO FET. INICIO ACT 270802

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA SATAN FEC CIERRE: ITA

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIMIGADES DF PRODUGOIN DE ARA

AIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

7 ronca: GA
CASTELAGO  Cárdtelo, VIA SAMBORONDON - PERIMETRAL Kilómetro,
<JySubO

    

Lantér SANBORONDON. Sarroniós: SAMBORONDAN Referencia:FRENTE ALAURBANIFACIÓN
E YMEDIO  Telelonz Donihidis 282380 Uja

 

FIRMA MEL CONTRIBUYENTE

 

 

Usuadie  PAlSRIOIOA Lugar de miñica: CUAVACUNIAD NZABOYSON Fueha y hora: 20012070
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SE OTORGÓ ANTE MÍ AB, MARIA DEL CARMEN CARVALA SN

AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULE, UN 4% MS

ELLO CONMERO ESTA SEGUNDA COPIA DE ESCIo

PÚBLICA DIZ AMPLIACIÓN DE PODER ESPECIAL QUE O

FT. SEÑOR VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN Ti

CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA BAT:E

SA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TALUM SA. QUE SELLO Y

FIRMO EN LL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENE

TODOLO CUAL DOYUK,

   

 

   

 

  
UecoLo| ea lr /

rnmara YÁJALAYALA.

NOTARÍA CUARTADELCANTÓNDAULE
  áb. liz:cic ¿3 Carmen Carvajal Ayala girNOTARIA CUARTA ES pe1D. CANTÓN DAULE Z ;

  



 

| REPÚBLICA DELECUADOR /¿
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTONINE

DR. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

   
' y xES 5

AR A

ONLeoa,e
2015-09-01-038-000212 AAA

 

ANOTACION MARGINAL
as MIMEZSTO MOVA FLORES
Santa rio

RAZON:

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTICULO TREINTA Y
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, UE TOMADO NOTA DE LA
ESCRITURA PULLICA DE AMPLIACIÓN DE PODER ESPECIAL
QUE OTORGA EL SEÑOR VICTOR ERNESTO ESTRADA
SANTISTEVAN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
COMPAÑÍA AGRÍCOLA BATAN S.A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA
TALUM S.A., LA MISMA QUE MUE OTORGADA IN LA NOTARIA
CUARTA DEL CANTÓN DAULE, ABOGADA MARÍA DEL CARMEN
CARVAJAL AYALA, ML 6 DE MARZO DEL 2015. QUE
ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA
PUBLICA Ll PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR
VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN, EN SU CALIDAD
DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA (GRÍCOLA BATAN S.A. A
FAVOR DE LA COMPAÑÍA TALUM S.A., LA MISMA QUE FUE
OTORGADA EN ESTA NOTARIA Fl./13 DE SEPTIEMBRE DEL
2.012

,
¿GUAYAQUIL,¡apropspa,2.018

 

no y Que-laola precede fe compuesta

fojas, es igua al original

irfué exhibido y que devo íal intesesado.

Daute 03     ¿rnrra

Ab. Maria del Carmen Carvaj Ayala

NOTARIA CUARTA

DEL CANTÓN DAULE

 



 

o o AS.
a DEL ElLN  

     

TALUM S.A.

Guayaquil, 16 de diciembre del

Señor ,

Ricardo Gabriel Echeverría Ycaza

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas

de la compañía TALUM S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo eligió como GERENTE

GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS,conlas atribuciones constantes en

su estatuto social,

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial

y extrajudicial de la compañía.

Enel estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Dr. Segundo lvole Zurita Zambrano,el 2 de octubre

del 2006e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 19 de octubre del 2006,
i

Atentamente,

   Ab. Gabriela Chávez Muirragui

Secretaria de la sesión

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía TALUM S.A., para el cual he sido

elegido.

Guayaquíl, 16 de Diciembre del 2015.

   EL ECHEVERRIA YCAZA

acionalidad: Ecuatoriana LO CERTIFICO: ES CONFORME
AL ORIGINAL EXHIBIDO.

  

 

NOTARIA
ao CANTÓN DAULE



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

 

Direcc
ds

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS E

IDENTIDAD CIUDADANA E

 

Número único de identificación: 0910581602

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA YCAZA RICARDO GABRIEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento:GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE1968

Nacionalidad: ECUATORIANA
- Sexo: HOMBRE *
Instrucción: SUPERIOR *

" Profesión: ESTUDIANTE
o + Estado Civil: CASADO

. Cónyuge: HANNA NADER LORETTE ALEXANDRA

" LY - Fecha de Matrimonto: 14 DE MAYO DE 1994
Nombres del padre: ECHEVERRÍA LARA JOSE RICARDO

Nómbresdela madre: YCAZA ENRIQUETA.

Fecha de expedición:11 DE-JUNIO DE 2014

 

  

 

 

   

- : Información certificada ala fecha: 3 DE AGOSTO DE2016

“Emisor. MARIA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA - GUAYAS-DAULE-NT 4 - GUAYAS - DAULE

      Digitall signed
s s a nan > TROYA FUER

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08 0:
Reason:Firma

, DocumentoAlimado, electrónicamente Location; Ecuador
EaaId

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresandoal portal http://servicios.registrocivil.gob.ectconsultaNuv/

EIAI
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobació.
electrónica en el portal web del Registro Civil, conformelo dispuesto en la LCEysu reglamento.

   
 



 

 

 

  

 

   : . -— FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOSIERNO
CORP, REG, FIVILÓR: ELAYAQUIL GENERAL SECCIONAL

IDECUOITOSB1602<<<<<<<<<<<<e<<
Mencuece
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992481293001

RAZON SOCIAL: TALUM S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: ECHEVERRÍA YCAZA RICARDO GABRIEL

CONTADOR: ENCARNACION AGUILAR JOSE FABIAN

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2006 FEC. CONSTITUCION: 19/10/2006

FEC. INSCRIPCION: 01/11/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/02/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE COMPRA,VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTECalle: AV, PEDRO CARBO Número; 553 Intersección:
LUQUE- VELEZ Piso: 5 Oficina: 7 Referencia ubicación: JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROSTalefono Trabajo: 045109060
Telefono Trabajo: 045011200 Fax: 045011200 Emall: jfea(QHaipoc.com,ec

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCIÓN: VZONA 8 GUAYAS CERRADOS: 0

  
    

 

m4 - Tr "
FISMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO'DE Ki so;

Declaro que los datos cantenidos en este documento son exactos y Verdaderos, por lo que asumola responsa dio
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyAn. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUQÍ
     

 

Usuario: JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV. 9 DE Fechaya 03/02/2016 09:15:53

Página 1 de 2 LO CERYÍFICA: ES CONFORME
AL ORIGHAL -Re

Daule

Ab. María del Loria gala
NOTAHIA CUARTA

DEL CANTÁNW narrve



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI

 

 

SOCIEDADES
sfehoceblen alpoi

NUMERO RUC: 0992481293001

RAZON SOCIAL: TALUM5.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/10/2006

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTECalle: AV. PEDRO CARBO Número: 553 Intersección: LUQUE
- VELEZ Referencia: JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROSPiso: 5 Oficina: 7 Telefono Trabajo: 045109060 Telefono Trabajo:
045011200 Fax: 045011200 Email: ¡feaQaipoc.com.ec

    x

NN Poe
Abnermcorere SERVICIO DERENTAS IN

Leclaro que los datós contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsab) lia e o
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCy Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUCA

Usuarlo: JSACO20514 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hora03/02/2016 09:15:53
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1 testimonios que de ésta se dieren. Leída que fue la pr  
2 Escritura en voz alta y de principio a fin por mí la de

3 otorgante, éste la aprueba, se afirma y ratifica en el co

4 la misma y firma en unidad de acto conmigo la SA

5 lo cual DOY FE.

6

7

8  P.lid.q.r. de AGRICOLA BATANS.A.

9 R.U.C. No. 0990170525001
10 P.Ld.q.r. de TALUM S.A. - APODERADA ESPECIAL

11  R.U.C. No. 0992481293001

12

13

14

15 ARDO RIEL ECHEVERRIA YCAZA

6 C.C./ No. 0910581602

17 C.V, No. 009 - 0030

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27 AB. MARÍA note CARVAJAL AYALA.

28 NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE
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ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE ES BTTUR 2)

, , EA NA pa

PÚBLICA DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA PAR 5

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGRÍCOLA BATÁN S.A AS

SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU

OTORGAMIENTO. DE TODO LO CUAL DOYFE.

AB. MARÍAvillaAYALA.

NOTARÍACUARTADELCANTÓNDAULE
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JUDICATUÑAER
»

Factura: 001-003-000009466   

 

NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN CARVAJAL AYALA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON DAULE

EXTRACTO

 

 

[Escritura N': [20160906004P01961 ]
 

 

ACTO O CONTRATO: 1

REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE AGOSTO DEL 2016,(11:27)

 

 

  

              
 

 

 

 

 

 

 

 

     
         
 

 

 

   

OTORGANTES
ARO >.5HOTORGADO POR¿241 1,20 5. 20 a

Persona Nombres/ñazón social, ++] ¿15 | Documento de yo aicació nacionalidad Calidad ¿+ |Persona qué lo re] tiPers m res/Raz: ns . Intervininete= - Identidad “> ' en ie aC ! o da / Ca : ersona que lprepresenta

a REPRESENTAD 08901705250 JECUATORIA |APODERADO(A)Jurídica AGRICOLA BATAN S.A. OPOR RuO ol NA ESPECIAL TALUM S.A.

: = JREPRESENTAD 09924812930 JECUATORIA [GERENTE RICARDO GABAÍEL
- Jurídica [TALUMS.A, OPOR Rue 01 NA GENERAL ECHEVERRÍA YCAZA

AA itoañA FAVOR DE pag 2900 epa,00 e ENTES
y - - No. 2 sE Ls- . o El - - Tipo -- « -Documentode .. Ai “o, grs -Persona Nombres/Razónsocial, -=L. intérvinlente Idenitdad - Isentiicació Nacionalidad . Calidad, . ¿Persona qua representa,

[UBICACIÓN
e 422, Provincia”, Dj, Capitán, :- ¿e qn  
 

 

 

GUAYAS DAULE LA AURORA 
 

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: .

OBJETO/OBSERVACIONES:
 

    
CUANTÍA DEL ACTO O

z CONTRATO: INDETERMINADA     

 

NOTARIO(A) MÁRIA DEL CARMEÑ CARVAJAL AYALA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE

  



 

   
  

20160901004000865

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA
HENRIQUEZ, Notaria Titular Cuarta del Cantón
Guayaquil, en uso de las facultades legales de que se
encuentra investida, DA FE, de que se ha tomado nota
al margen dela matriz, de fecha 30 de Noviembre del año
1966, de la Escritura Pública de Reforma Parcial del
Estatuto Social de la Compañía Agricola BATAN S.A.,
autorizada por la Notaria Titular Cuarta del Cantón Daule,
de fecha 3 de Agosto del 2016.-

Guayaquil, 26 de Agosto del 2016

om

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ
TARIA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



 

Factura: 002-004-000002919

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

 

A
20160901004000865

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL <pAD ILLA yA
LE

RAZÓN MARGINAL N* 20160901004000885 S Sá 9e O E
=//(2 MaE E
3 2 eN

xXx

26 DE AGOSTO DEL2018,(11:16)

MARGINAL

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

30-11-1966

 OTORGANTES

 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL

A " OTORGADO POR. 7.
 TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

    
 

 

  
No. IDENTIFICACIÓN

TALUM SA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992481293001

- Z A y . AFAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE Í DOCUMENTODE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN

 

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

TESTIMONIO

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL

03-08-2016

 

NÚMERO DE PROTOCOLO:

Bi
NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR

 

 

DIRECCIÓN NACIONAL
DE REGISTRO DE2 BERT| ya

qeeO DATOS
PÚBLICOS

TRÁMITE NÚMERO:1935
*3001218RWXIRLU*

y
r

 

 

 

   

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA
 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1160
 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/08/2016
 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 379
 

REGISTRO:  LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Identificación

0992481293001

 

Nombres

TALUMS.A.

Calidad en que comparece

APODERADO
     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

* NATURALEZA DEL ACTOO CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBREDE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA

NOTARIA CUARTA /DAULE/03/08/2016

AGRICOLA BATANS.A.

SAMBORONDÓN

 

 

   
 

- 4. DATOS ADICIONALES:

EL SEÑOR RICARDO GABRIEL ECHEVERRIA ICAZA COMPARECE POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE

LA COMPAÑIA TALUM S.A. EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA QUE A SU VEZ ES APODERADA

a ESPECIAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA BATAN S.A. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOENEL

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES.

 

 

 

LIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

LQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
IN
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.    

   
- EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CÁfiTONES]¿Dl:gosY DURÁN

Dn a

£
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MÁNZANAWSs EDF REGISTROCIVII

a,
My ss

Página 1 de 1

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q

0996488277 e

http: //registromercantil gob ec/

Durán- Ecuador



Superintendencia de Compañías
Guayaquil .

» de
Visitenos ens *wvew.supercias,gob:ec

Fecha: .

01/SEP/2016 14:16:25 Usu; Silemar

IAN
Remitente: No. Trámite:| 34847 0]

RICARDO ECHEVERRIA

   

    

Expediente: 5412

. RUEDA
Razón social:

paBATAN SA

SubTipo tramite:

COMUNICACIONES

  
 

1
Asunto:
INGRESA ESCRITURA INSCRITA DE REFORMA
DE ESTATUTO

 

 

Rense el estado de su tramite por INTERNET 64

T.glango No de trámite, año y verificador =   
 

 


